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BRASIL: 
 
4.2. Lista de ingredientes 
 
4.2.2.1. Desearíamos sugerir el siguiente texto: 
Proteína Láctea – productos lácteos que contienen un mínimo de 50% de proteína láctea 
(m/m) en base de materia seca. 
  
Justificación: La adopción de un solo nombre genérico es más clara para los consumidores. 
 

ESPAÑA: 
 
El Reino de España está de acuerdo con que se establezca únicamente el nombre genérico de 
“Proteína Láctea” para productos lácteos que contienen un mínimo de 50% de proteína láctea 
(m/m) en base de materia seca. 
 

SUDÁFRICA: 
 
Sudáfrica apoya un solo nombre genérico, “Proteína Láctea”, con un mínimo de 50% de 
proteína láctea (m/m) en base de materia seca. 
 

COMUNIDAD EUROPEA: 
 
La Comunidad Europea sigue siendo favorable a añadir una designación, a saber, "proteínas 
de leche", para ingredientes de esta categoría. 
 
Durante muchos años, la normativa comunitaria (Directiva 2000/13/CE) ha autorizado la 
utilización en la lista de ingredientes de la designación "proteínas de leche", que abarca todas 
las proteínas obtenidas de la leche (caseínas, caseinatos y proteínas del suero y del 
lactosuero), es decir, productos con alto contenido proteico. El uso de esta designación no ha 
suscitado ningún tipo de objeción ni problemas especiales. 
 
Por consiguiente, la Comunidad Europea considera que la designación "proteínas de leche" 
debe utilizarse exclusivamente para ingredientes con un elevado contenido de proteínas de 
leche (al menos el 50 %). 
 
 


